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En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, siendo las lOhOO, del día martes 18 de
enero del 2022, con la asistencia de las señoras y señores Concejales: Sra. Aguavil Aguavil
Hilda Susana, Ab. Alcívar Barrionuevo Pedro Lenin, Sr. Andrade Basurto Walter Washington,
Ledo. Calazacón Calazacón José Francisco, Sra. Coloma Balseca Diana Lisseth, Ledo.
Espinoza Ureña Jhonny Miguel, Sra. Garófalo Águila Gloria Melania, MSc. Hinojosa Ruiz
Clara Yesenia, MSc. Jiménez Jácome Ana Macarena, Dra. Ludeña Maya Norma Isabel, MSc.
Rosero Navarrete Martha Elizabeth, MSc. Toro Arévalo Ximena Janeth, Ledo. Yépez Palma
Ludwin Gonzalo e Ing. Erazo Argoti Wilson Armando, Alcalde del Cantón Santo Domingo,
se instala la sesión ordinaria, convocada para esta fecha.

Actúa el Dr. Camilo Roberto Torres Cevallos, Secretario General del GAD Municipal.

ALCALDE. Buenos días a nuestras compañeras y compañeros Concejales, señor Secretario,
tenga la bondad de constatar el quorum, de tomar lista, para poder iniciar esta sesión.

SECRETARIO. Señor Alcalde, señoras, señores Concejales, muy buenos días, procedo a
tomar lista para verificar y constatar el quorum: Sra. Aguavil Aguavil Hilda Susana, muy
buenos días con todos, presente; Ab. Alcívar Barrionuevo Pedro Lenin, ausente; Sr. Andrade
Basurto Walter Washington, muy buenos días con todos, presente; Ledo. Calazacón
Calazacón José Francisco, buenos días con todos y con todas, presente; Sra. Coloma
Balseca Diana Lisseth, muy buenos días con todos, presente; Ledo. Espinoza Ureña Jhonny
Miguel, muy buenos días, presente; Sra. Garófalo Águila Gloria Melania, muy buenos días
con todos, presente; MSc. Hinojosa Ruiz Clara Yesenia, muy buenos días señor Alcalde,
señorita Vicealcaldesa, compañeros Concejales, funcionarios del GAD Municipal,
compañeros del sector del transporte que están aquí presentes, compañeros del Patronato
Municipal, de las diferentes direcciones del GAD Municipal, a todas las personas que nos
están escuchando, mirando por las redes sociales, buenos días, presente; MSc. Jiménez
Jácome Ana Macarena, muy buenos días Santo Domingo, hoy es un día especial para
continuar trabajando por nuestra bella urbe, Macarena Jiménez, presente, Dra. Ludeña
Maya Norma Isabel, ausente; MSc. Rosero Navarrete Martha Elizabeth, muy buenos días
señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, querida ciudadanía,
presente; MSc. Toro Arévalo Ximena Janeth, muy buenos días señor Alcalde, compañeras
y compañeros Concejales, a toda la ciudadanía que se encuentra en el salón legislativo, a
quienes nos están mirando y escuchando a través de las redes sociales, Ximena Toro,
Presente; Ledo. Yépez Palma Ludwin Gonzalo, muy buenos días señor Alcalde, compañeros
Concejales, servidores municipales ciudadanía de Santo Domingo, Dirigentes de la
Transportación Urbana Interprovincial pesada, bienvenidos, aquí presente compañeros; e
Ing. Erazo Argoti Wilson Armando, Alcalde del Cantón, presente. Cuantifique y déme
resultados señor Secretario.

SECRETARIO. Se encuentran presentes doce Concejales, más usted señor Alcalde,
existiendo el quorum reglamentario para instalar y dar inicio a la sesión.

ALCALDE. Existiendo el quorum reglamentario en el orden parlamentario se instala la sesión
del día de hoy, como siempre hemos manifestado nuestra predisposición a poder recibir a
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todos los sectores productivos, empresariales y representantes de las instituciones;
entonces en esta mañana, voy a recibirle al Representante de la Comitiva de la
Transportación que habían solicitado mediante una solicitud hecha por escrito, entonces
vamos a dar la palabra la Representante de todos los señores transportistas, tenga la
bondad compañero Sr. Fernando Ortiz.

SR. FERNANDO ORTIZ. Muchísimas gracias, señor Alcalde, tenga usted muy buenos días,
permítame saludar por su intermedio a los señores Concejales, a nombre y en
representación de los compañeros Transportistas de las diferentes modalidades de la
provincia, aquí nos encontramos representantes del transporte pesado, del transporte
interprovincial de pasajeros, del transporte urbano, del transporte liviana, mixta y del
taxismo; señor Alcalde, el motivo de la Presencia aquí obedece específicamente a que como
ya es conocido por toda la ciudadanía del cantón y de la provincia, el GAD Provincial de
Santo Domingo, representado por la señora Prefecta Johana Núñez, ha elaborado una
propuesta de ordenanza, para el cobro de un nuevo impuesto al rodaje no solamente a los
ciudadanos, sino también a los transportistas que venimos viviendo señor Alcalde, una
época terrible, una escuálida economía que agobia a todos los ecuatorianos, vivimos
momentos de verdadera incertidumbre, vivimos momentos de desesperación, es conocido
por todos ustedes señores Concejales, señor Alcalde, el precio de los combustibles
prácticamente se duplicó, la pandemia no ha pasado, por el contrario empeora al sector
productivo del país, en vez de poder tratar de salir para adelante, nosotros estamos
regresando para atrás, se disminuyen los aforos de los compañeros transportistas en buces,
de los compañeros transportistas en taxis, la falta de generación de carga en el sector
productivo, en el sector generador de carga, en el país es evidente, una sobare oferta de
camiones pesados que ahoga a nuestro sector, el panorama es totalmente gris, la
incertidumbre que causa todas estas cosas señor Alcalde, nos hace pensar que la actitud
de imposición por parte del GAD Provincial, con esta ordenanza no es la más acertada, no
es el momento, porque si estuviéramos viviendo otros momentos, nosotros hubiéramos
hecho un análisis concienzudo y de pronto sí estaríamos aceptando en virtud de colaborar
y ayudar al sector productivo de las vías rurales como corresponde. Nosotros le hemos
manifestado señor Alcalde, en atento oficio dirigido a su persona, le hemos manifestado
nuestro profundo y total rechazo a la imposición de parte del GAD Provincial de Santo
Domingo a este nuevo impuesto, a este nuevo peaje en las vía rurales de la Provincia.
Queremos dejar en claro señor Acalde, y señores Concejales, que no estamos en contra
absolutamente de nadie, esto no es personal, esto es ciudadano, los sectores productivos
de los sectores rurales, saben que nosotros actuamos con equidad, con transparencia y
sabemos que somos unos de los sectores productivos más afectados; cuando fuimos
invitados al conversatorio, porque esto no fue una socialización, señor Alcalde, porque
tenemos claro que una socialización establece que tenemos que encontrar mecanismos,
que tenemos que encontrar puntos de equilibrio que permita ganar a las partes, que las
dos partes sean las ganadoras, el conversatorio al que fuimos invitados y en el que estuvo
presente el señor Viceprefecto, fue para comunicarnos que la Prefectura estaba trabajando
en el tema de la ordenanza, que había un promedio de unos ochenta mil vehículos entre
motocicletas y vehículos motorizados, y que se planificaba recaudar un promedio de
setecientos, ochocientos mil dólares, que serán destinados a las vías rurales. Desde ese
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conversatorio, nosotros muy responsablemente dijimos y fuimos muy claros cuando
expusimos que no estábamos de acuerdo con esa ordenanza, puesto que afecta
gravemente la situación de los transportistas del país, de la provincia señor Alcalde, de
todos los ecuatorianos, de todos los ciudadanos que tenemos un vehículo a motor, puesto
que ya pagamos un rodaje al GAD Provincial. Y el sistema que estamos atravesando los
ecuatorianos, una carga más impositiva, a nuestra poca producción, nos afecta
terriblemente, la canasta básica de los transportistas señor Alcalde, señores Concejales,
está prácticamente por las nubes, llantas, repuestos, lubricantes, todo lo que incide
directamente sobre nuestra actividad está prácticamente fuera de control, no le hemos
dicho a la señora Prefecta nunca que no al tema, pero en la forma como se trata de imponer
en la forma como se trata de direccionar y en la forma cómo se viene dando esta situación,
nosotros el día de ayer dimos una rueda de prensa a los transportista de la provincia, con
la finalidad de decirle a la provincia y al país y hoy a usted señor Alcalde, a la primer persona
de la ciudad, Alcalde, amigo de los transportistas, a los concejales amigos de los
transportistas, le venimos a pedir señor Alcalde, que no se dé paso a esta imposición a
través de la empresa Pública Municipal de Transporte, estamos dispuestos a conversar con
la Prefectura, pero cuando por lo menos tengan la delicadeza y la gentileza de hacernos
conocer, cuál fue la estructura de esa ordenanza; nosotros somos gente de diálogo señor
Alcalde, nosotros somos gente y somos personas de sano entendimiento, tenemos valores
morales y tenemos valores espirituales, no hacemos oposición por hacer oposición, señor
Alcalde, y de echo en ese momento cuando estuvimos en el conversatorio con el señor
Viceprefecto, nosotros planteamos una alternativa, no es que estamos haciendo oposición
por hacer oposición, pero no, lamentablemente todo se direcciona contra el tema del parque
vehicular. Y es lógico pensar que así es, porque existe una base de datos ya establecida y
se impone una ordenanza, se viene, se conversa con el señor Alcalde, y ahora sí cóbrese.
No es así señor Alcalde, no es así señores Concejales, lo que nosotros creemos es que sí
debía haber establecido una nueva alternativa, y nosotros fuimos claros, todos tenemos
derecho a aportarle al país, el sector ganadero, el sector avícola, el sector porcícola, en
Santo Domingo y en las vía rurales de nuestra provincia, existen grandes industrias avículas,
que también le pueden aportar al desarrollo de las vías rurales; nosotros acogimos con
mucho cariño señor Alcalde, su exposición, cuando dijo que usted no estaba de acuerdo
con esta situación, y que podía poner la maquinaria de la Municipalidad para ayudar a
sostener y dar sostenibilidad a las vías rurales, y aplaudimos esa decisión señor Alcalde,
impulsamos y apoyamos sus decisiones que están encaminadas al fortalecimiento de todas
las actividades productivas, porque usted, trabajan en beneficio de los santodomingueños
señor Alcalde. En ese sentido, hay algo que sí tengo que manifestar señor Alcalde, todos
sabemos que se nos viene un año de elecciones, y todos quienes dirigen a esta provincia,
tiene que actuar con ecuanimidad, porque nosotros estamos en capacidad de ponerlos y
de sacarlos, porque nosotros tenemos el poder y eso tiene que establecer la autoridad, eso
tiene que establecer quienes nos gobiernan, para que tengan la delicadeza de direccionar
leyes, normativas, articulados dentro de la ley, pero técnicamente direccionados señor
Alcalde. Aquí como usted puede observar, estamos los representantes de la transportación
y quiero hacer énfasis en nuestro pedido señor Alcalde, para ir terminando mi intervención,
pedirle a usted, pedirles a los señores Concejales, que en virtud del tema de pandemia que
estamos atravesando, en virtud del alza del precio de los combustibles, en virtud, de que
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todos los acontecimientos que suceden en el país, han estado direccionados a la población,
somos los ecuatorianos, los que venimos aportando al país y el tema del GAD Provincial, sí
puede esperar, pedimos a usted señor Alcalde, y señores concejales, no dar paso al cobro
a la intensión de la ordenanza de la Prefectura, de esto suceder, o de la Prefectura insistir
en este tema, nosotros estamos analizando ya una acción de inconstitucionalidad en la
Corte Constitucional, señor Alcalde, por la duplicidad del cobro del impuesto al rodaje: creo
que he sido explícito en mi exposición señor Alcalde, ruego, pido, solicito, a nombre de los
transportistas de la ciudad, de la provincia y del país, y de los ciudadanos, no dar paso a
esta pretendida intensión de la Prefectura, de este impuesto al rodaje. Muchísimas gracias
señor Alcalde, muchísimas gracias señores Concejales.

ALCALDE. Con todo gusto compañero en este recinto democrático, siempre estaremos
escuchando a todos y cada uno de nuestros sectores, porque Santo Domingo, lo
constituimos todos, las fuerzas por supuesto de producción, del transporte, esta pueblo que
día a día se esfuerza en medio de la pandemia, en medio de la crisis, tratando de salvar la
vida, de la salud, y de también recuperándonos económicamente. Creo que hemos sido
nosotros, yo personalmente muy claro y tratamos de ser coherente, aquí no se trata de
afectar o de colaborar con situaciones que no estén enmarcadas en función de las grandes
necesidad de las mayorías, lo que va definitivamente en función de beneficio de las
mayorías, estamos para respaldar, pero lo que vaya en contra, como yo lo he vuelvo a
ratificar, estoy del lado del campesino, estoy del lado del transportista y de mi parte como
administrador de este cantón, igual que la misma posición la tiene el señor Alcalde, David
Álava, de La Concordia, nosotros no estamos de acuerdo que este es el momento oportuno
para esta ordenanza, ese es mi criterio; no sé si alguien quiera intervenir de las compañeras
y compañeros Concejales, queda antes de cerrar esta Comisión. Tiene la palabra Dra. Clarita
Hinojosa.

CONCEJALA MSc. CLARA HINOJOSA. Muy buenos días nuevamente con todos los presentes,
en especial con ustedes compañeros del sector transportista, creo que es de conocimiento
mundial, la pandemia que todavía está presente, existen todavía nuevas normativas,
también existen nuevas resoluciones y también nuevos virus que están en el mundo entero
y que esperamos que no afecte a nuestro país y consecuencia de todo esto de la pandemia,
na venido la desgracia a nivel de todo lo que es comercio, sector transportista, quiebra de
negocios, la economía del país, desempleos, y yo pienso igual que ha manifestado el señor
Alcalde, de que no es el momento adecuado para tomar estas medidas y como Concejal,
autoridad también de nuestro querido cantón Santo Domingo, estamos siempre apoyando
a los gremios de todos los sectores, de nuestro cantón y de nuestra provincia, espero que
se tomen las mejores decisiones, pero siempre pensando en no afectar la economía de
ustedes. Decirles que tienen todo el apoyo, porque en el momento en el que estamos
pasando como sector Santo Domingo, hablando como provincia y como cantón, no es el
momento de que se tomen estas resoluciones, todo mi apoyo compañeros.

ALCALDE. Tiene la palabra el compañero Pedro Alcívar.
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CONCEJAL AB. PEDRO ALCÍVAR. Gracias señor Alcalde, compañeras y compañeros
Concejales, a los compañeros funcionarios y de manera especial el saludo a loscompañeros
del sector del transporte en sus diferentes modalidades que nos acompañan en esta sesión
del Concejo Municipal, a la ciudadanía que nos pude ver también a través de las redes
sociales, este es un tema que ya se abordó en la sesión del Concejo Municipal, de la semana
anterior, lamentablemente por razones de salud, no pude estar presente, de hecho, vi que
estuvo presente acá la Sra. Prefecta de la Provincia, informando al Concejo Municipal y al
Alcalde del Cantón, de esta ordenanza que fue aprobada en el seno del Consejo Provincial
de Santo Domingo de los Tsáchilas; y realmente sí es una preocupación como ciudadano
del cantón, no solamente como Concejal, y de hecho nos unimos y coincidimos plenamente
con las preocupaciones planteada por el sector del transporte en Santo Domingo, este es
el peor momento para incrementar, para subir o para aplicar tasas o contribuciones, la
economía de los santodomingueños, no da para más y eso lo hemos venido sosteniendo al
interior de este Concejo Municipal, por esa razón precisamente como Concejal del cantón,
en algunas ocasiones no hemos coincidido, con las ordenanza municipales donde se han
aprobado determinadas tasas de contribuciones. Y particularmente en el caso de la
Prefectura, somos muy respetuosos de ese otro nivel de gobierno que es la Prefectura de
Santo Domingo, que es el Gobierno Provincial de Santo Domingo, somos muy respetuosos
de las decisiones que toman; pero, como Concejal del cantón y como ciudadano de este
cantón y de esta provincia, es necesario decirque estamos en desacuerdo y en total rechazo
con esta ordenanza provincial, porque la situación realmente es insostenible, para la
ciudadanía y especialmente para el sector productivo del transporte, la problemática del
incremento del combustible desmedido que empezó con el Gobierno del Presidente Lenin
Moreno, que ha continuado con esa misma política el Gobierno del Presidente Guillermo
Lasso, y que ahora trasladan este problema a los Municipios del País, y como si fuese poco
en prefecturas como la de Santo Domingo, se toman esta decisiones que vienen a afectar
directamente la economía de quienes son propietarios de vehículos en el cantón, y
especialmente al sector del transporte. Me parece que, es necesario señor Alcalde, que
usted como Presidente del Directorio de la Empresa de Transporte, aquí está también y nos
acompaña de manera presencial el señor Gerente de la Empresa de Transporte, el pedido
señor Alcalde, como Concejal, como legislador, para que no se firme el convenio con el
Gobierno Provincial de Santo Domingo, para que no se aplique este doble impuesto al
rodaje. Porque en este momento, ya se cobra un impuesto al rodaje en el momento de la
matriculación, este sería un doble impuesto al rodaje, y la pregunta es, cuáles han sido o
cuáles son los beneficios que se recibe de este cobro. Por esa razón, está en sus manos
señor Alcalde, y tiene el respaldo, de este Concejo Municipal, principalmente como Concejal
del cantón, vi que algunos compañeros Concejales se pronunciaron, la semana anterior,
entiendo existe el respaldo de la mayoría del Concejo, para la decisión que se pueda tomar
señor Alcalde, y usted como Presidente del Directorio, tiene la faculta y también el señor
Gerente de no dar paso a la firma del convenio para que no se cobre ese nuevo impuesto
al rodaje, que si lo van a aplicar, que no cuenten en todo caso con el Municipio y con la
Empresa de Transporte, porque realmente nosotros como Municipio ya tenemos suficientes
tasas, suficientes contribuciones que se le cobra a la ciudadanía, como para también darle
cobrando a la Prefectura, este nuevo impuesto al rodaje. Hasta ahí mi intervención señor
Alcalde, aspiramos realmente que se actúe con coherencia ante esta problemática que está
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afectando a quienes son propietarios de vehículos y especialmente al sector del transporte
en Santo Domingo. Muchas gracias.

ALCALDE. Con todo gusto. Yo en esta parte sí quiero ratificar nuestra posición, como lo
había enunciado en mi intervención anterior, nosotros estamos en función de las grandes
mayorías; el sector del campesinado, es a quién debemos tratar de ayudarle, está de alguna
manera falto de infraestructura, estamos preocupados de poder igualar esa deuda, las
necesidades de ellos siguen latentes, no solo es una vía, son infraestructuras, es servicios
básicos, y para guardar la coherencia con lo que había manifestado, ustedes saben yo tengo
a mi compañeros, concejal que responde al criterio de servicio al pueblo, que es el
compañero Jhonny Espinoza, y él también, nunca estuvo a favor como la ratificó la vez
anterior y nosotros tenemos que ir buscando mecanismos, porque aquí no se trata
simplemente de decir, no, no y no, y los campesinos hasta eso qué van a preguntar. Yo
hice una propuesta clara y precisa, dije que nosotros, poníamos a disposición nuestra
infraestructura, nuestra maquinaria, para qué, para firmar un convenio, para que la
Prefectura, con mi compañera de propuesta política administrativa acepte firmar un
convenio donde me permita como Gobierno de este Cantón, intervenir en las vías. Había
propuesto que en el tema valorado en cada parroquia en las principales arterias del sector
rural que son de responsabilidad y competencia de Prefectura, podríamos hacer una
inversión de cien mil dólares, cuantifícado en cada parroquia, este Municipio, estoy
proponiendo 700.000,00 USD, de inversión valorada en el convenio que nosotros; pero, la
maquinaria la vamos nosotros a coordinar con mis técnicos, con nuestra gente, solo
necesito que me dé la autorización en la firma de un convenio, porque ellos tienen la
competencia, así de simple y de claro, no tenemos para qué darnos las vueltas, para que
enfrascarnos en criterios, definitivamente esto es la técnica, la gente necesita cuneteada
una vía, arreglada y en condiciones para poder transitar y hacer de, transitar la producción.
Entonces, las reglas están claras, pienso que para poder buscar una salida en estas
circunstancias difíciles, pues la ordenanza que de alguna manera ha sido planteada, tienen
razón, tienen de alguna manera algunas necesidades técnicas, o económicos, pero en este
momento no es oportuno, y debería aplazarse. Cuando inicie la administración el próximo
prefecto o prefecta, pues ahí que vena, para ver que se puede hacer, a lo mejor las
condiciones cambien o no, entonces tenemos que nosotros ser prácticos y ver el momento
que estamos pasando. Miren este momento, la Municipalidad se ha obligado a contratar
médicos, enfermeras, a poner medicina, porque en los hospitales, en el Seguro, ya no hay
quien le atienda, porque no se alcanzan, no porque no quieren, porque la gran mayoría de
la población de Santo Domingo está infectada, está contagiada y estamos en semáforo rojo,
hoy también vamos a tratar esta cuestión porque ya no se abastece ni siquiera los 16 puntos
de salud que hemos puesto, son 16, a lo largo y ancho de la ciudad, el día de ayer ha
habido una concurrencia masiva, la gente necesita quien le atienda, para salvar la vida,
para poder darle lo que es medicina primaria que le dé algo de medicina y eso estamos
haciendo, entonces nosotros, no le corremos a las responsabilidades, estamos planteando
algo, en función de ir solucionando, si nos firman un convenio creo que lo pondré a
disposición del Concejo, y el Concejo, está entendiendo muy claramente las casas que van
en beneficio de la comunidad, porque no hay condiciones este momento, siempre nos están
reclamando a nosotros qué hacemos para poder ayudar, aquí está una propuesta técnica,
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real, viable; que así mismo, que mi voz se escuche ante el señor Presidente y ante el señor
Ministro de Obras Públicas, ya es inaudito que estén dos peajes, uno saliendo de Santo
Domingo, y otro llegando a Quito y no la pueda ni siquiera arreglar la vía Aloag-Santo
Domingo. Entonces, dónde está el trabajo, no es asunto solo de limpiar una cuneta,
tenemos que ser prácticos, no estamos criticando a nadie, yo no tengo nada en contra de
nadie, lo que mejor quiero es que hagamos las tareas, pero que hagan las tareas como
debe hacerse, técnicamente, si se paga un peaje tiene que ser para que estén trabajando
y estén de alguna manera haciéndole el mantenimiento, recibo todos los días las quejas de
la gente que viene de Quito o viceversa, y piensan que nosotros también somos los
responsables, entonces cada uno asumamos la responsabilidad, y si no estamos en
condiciones de hacerlo, busquemos un mecanismos de solucionar, por eso le exijo al
Ministro de Obras Públicas, que cumpla con su obligación, porque la vía Aloag-Santo
Domingo, es del Estado, y con todo respeto seguiremos desde aquí, en nuestra
responsabilidad, cuidando los intereses del pueblo de Santo Domingo. Le doy la palabra al
compañero Gonzalo Yépez.

CONCEJAL LCDO. GONZALO YÉPEZ. Muchas gracias señor Alcalde, quiero decirles y es
importante y oportuno manifestar que yo estuve en la tarde de aquel día que se hizo la
socialización, en el Campamento del Consejo Provincial, donde las autoridades provinciales,
la señora Prefecta, sus técnicos, expusieron el proyecto de ordenanza, en ese tiempo
todavía era un proyecto, agosto 18, no recuerdo exactamente. Estábamos en otros
momentos, vivíamos la pandemia un tanto baja la incidencia, no es como está ahora, de
diciembre, enero, esta incidencia ha sido bastante alta, el combustible estaba con otros
precios todavía, todavía no estaba como dice Fernando, al doble, al menos el diesel, casi el
ciento por ciento, la gasolina extra el 85% su no me equivoco, ha subido y se congeló en
diciembre. Yo di mi criterio muy personal, les dije como ciudadano de Santo Domingo, y la
exposición que hozo el Ing. Santiago Mancheno, la señor Prefecta, el Abogado, era bastante
clara, era entendible, de tres mil kilómetros que tenemos de carreteras de segundo orden,
creo que no llegamos no al 10% en vías asfaltadas en nuestra provincia de Santo Domingo
de los Tsáchilas, otro porcentaje un poco más alto en lastre, y el resto en tierra. Ydecían
también que el presupuesto del Consejo Provincial llega más o menos al 99% de las
asignaciones de los fondos del Gobierno Nacional, de la participación que tenemos todos
los gobierno seccionales, que es el 15% de presupuesto general del estado; y había dicho
también personalmente en esa época, que me parece bien que el Consejo Provincial, cobre
una contribución especial de mejoras, que es el nombre correcto de esta contribución que
estaremos haciendo, quienes tenemos vehículos, tanto motocicletas como el resto de
vehículos, porque otra cosas es ponerse también al lado de la Prefectura, la desesperación
de ellos también por mantener bien las vías, por lo menos mantenerlas, si no se puede
seguir asfaltando. Nosotros que hemos circulados por las vías parroquiales, el anillo rural
vial, la vía Puerto Limón, la vía Valle Hermoso, Cristóbal Colón, y tanto ramales que tenemos
aquí, y ver que en poco tiempo que se ha asfaltado, las cunetas ya prácticamente no
existen, está lleno de monte, y esto es falta de mantenimiento, y según la Prefecta, es falta
de presupuesto también; pienso que tenemos que ponernos en ambos lados, en el lado de
la ciudadanía, que nosotros todos los ecuatorianos estamos afectados por esta pandemia,
estamos afectados por los impuestos que se han realizado, este Municipio, dejó de
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incrementar el valor del costo a la basura, dejó de incrementar el valor del agua potable,
por ser solidarios con la ciudadanía de Santo Domingo, pero a lo que voy es que la
Prefectura presenta este panorama; bien dice Fernando, conversemos, de qué forma
nosotros los santodomingueños podemos aportar con la Prefectura, para que realice un
buen mantenimiento del estado de las vías de la zona rural, y es claro, los campesinos, la
gente del campo quiere sacar sus productos, quieren tener buenos caminos; pero si la
Prefectura no le alcanza el presupuesto que le da el Gobierno Nacional, cómo se puede
hacer y se crea una tasa o una contribución especial de mejoras, que la ley sí le da al
Consejo Provincial, a todos los consejos provinciales del país, para que cobren una tasa. En
esa tarde, yo le propuse a la señora Prefecta, que haga una especie de categorización,
porque solamente hay dos rangos, motocicletas un valor y vehículos otros valor, igual que
tal los propietarios de vehículos quejamásvan por la zona rural, el transporte interprovincial
no va por la zona rural, la transportación pesada muy bajísimo, tal vez ni el 5% y que tal si
un vehículo liviano gasta menos asfalto que un vehículo pesado; por eso, yo le proponía, le
recomendaba que haga una categorización y poreso digo que lo puede hacer más adelante.
Ahora bien, yo di mi criterio personal, a favor de la ordenanza, a favor de este proyecto, a
favor de esta contribución, porque sí pienso que tenemos que ser solidarios con el
mantenimiento vial solidarios con lo que manifiesta la Prefectura de Santo Domingo de los
Tsáchilas, para tener un rubro que no va a pasar de 800.000,00 USD, según las provisiones
que nospresentaron la semana pasada, algo asícomo 793.000,00 USD, sería la recaudación
en un año, de las motocicletas y de los vehículos en general. Los tiempos cambiaron en
cuatro meses, casi cinco meses de lo que fue la socialización, y en verdad que la situación
se ha empeorado, la situación está muy crítica, acojo las palabras de Fernando Ortiz, que
ha tomado la palabra a nombre de los representantes de la transportación pesada urbana
e interprovincial, no sé quién más está aquí, de qué otra rama de la transportación, para
entablar un diálogo señor Alcalde, usted tiene su delegado a la Prefectura, que es el
compañero Jhonny Espinoza, delegados del transporte, y ver de qué manera la prefectura
puede tener un aliciente económico para cumplir con la ciudadanía de la zona rural también,
y tener carreteras, en mejor estado y de esta manera pues que se pueda atender este
importante requerimiento. Este es mi criterio compañero Alcalde, amigos transportistas y
no se olviden, soy amigos de ustedes, nos conocemos años aquí, esta Concejalía nos falta
un año cuatro meses, y seguiremos viéndonos todos los días en las calles o diferentes
escenarios que vengan a futuro, muchas gracias.

ALCALDE. Bueno, esa es la democracia compañeros, nosotros con gusto la semana anterior
recibimos a nuestra compañera Prefecta, a sus técnicos, ellos han explicado, sus
herramientas técnicas, financieras, sí, pero yo había recalcado que este momento es
imposible ponerle más tasas, más impuesto por qué, porque la gente definitivamente no
tiene las condiciones adecuadas para poder contribuir, estas tasas de querer cobrar a todos
los que caminan por la provincia, es que esto ya no es nuevo, ustedes recordarán las
nefastas administraciones y no digo que la compañera Prefecta tiene la culpa de todos los
males, porque no es nada personal como dijo el compañero Ortiz, diez años estuvo un
Prefecto, y ahí están las consecuencias señores, no hicieron absolutamente nada en el
sector rural, por eso es que hoy se ve obligada a tratar de buscar una salida; entonces,
volver a repetir el intento del anterior prefecto que estuvo diez años y no hizo nada, hoy
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